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PROVINCIA DE LOGROÑO.
«

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son o’oli- 
::at jrias para cada capital de provincia dasde qne se publiquen 
oticialniente en ella, y cuatro dias despues para losilemáspue 
blos le la misma provincia.

(LKVOE.SnK Noviembre ok 1835.)

SE SUSCRIBE
LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

u O ak-«.o «"O.

PRECIOS_DE SU^RICION. 
EM LA CAPITAL. Vl'BXA.

Por nn mes. . . 3 Pts. Por ui» mes. . . S 50 1 ts»
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50 »

Múfuero suelto. 0’25 peaetes.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

(leí Consejo de Ministros
88. MM. y Augusta Real Fa- 

oailia continúan sin novedad en

811 impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

(12 mañana á 12 id )

Día 8.

San Asensio, 2 invasiones y 1 
defunción.

Ollauri, 1 y ».
Cenicero, 2 y 1.
Calahorra, 13 y »
Autol, 4 y 0
Villar de Arnedo, 5 y 0'

Logroño 8 Octubre de 1885.

El Gobernador,

Federieo Terrer y Galvez

I (Niím. 1540.)

CIRCULAR.

Según participa á este Go
bierno la Dirección general de 
Establecimientos Penales, el 
dia 10 del corriente se reanuda^ 
rán las conducciones de penados 
por ferro-carril, á cuyo efecto 
he acordado hacerlo público para 
conocimiento de los Alcaldes, á 
quienes recomiendo que los des
tinados á las cárceles de sus res
pectivas poblaciones, cuiden de 
que tanto á su ingreso como á la 
salida de las mismas, adopten 
las medidas sanitarias de pre
caución que de acuerdo con la 
Junta local de sanidad estimen 
.'portunas.

Logroño 7 Octubre de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

SECCIÓN DE FOMENTO.

(Núni. 15,38.)

En vista de la relación que 
me comunica la Junta provin
cial de Instrucción pública y que 
á continuación se inserta, refe
rente á las cantidades que se ha
llan en descubierto correspon
dientes á las atenciones de pri
mera enseñanza, de los dos úl
timos años económicos, he re
suelto prevenir á los Alcaldes 
de los pueblos respectivos que 
adopten las disposiciones conve
nientes á fin de que en el preci
so término de quince dias quede 
hecho el ingreso de las expresa
das cantidades en la caja espe
cial de la provincial si quieren 

evitarse los perjuicios consi
guientes á las medidas coerciti- * 
vas que habré de adoptar contra 
los morosos en el cumplimiento í 
de este servicio. j 

Logroño 8 ae Octubre de 1885 '
El Gobernador.

FeJerico Terrer y Galvez.

Relación de las cantidades que 
por el concepto de Instruc
ción primaria se hallan adeu
dando los Ayuntamientos de 
los pueblos que á continua
ción se expresan, de los años 
económicos de 1883 á 1884 y 
de 1884 á 1885.

DEBI TOS DE 1883-84.

Trimestres. PUEBLOS, Pts. Cts.

4.° Clavijo.
DEBITOS DE 1884-85

171 17

l.° Zarratón. 6 25
» Riba free ha. 79 22
» Anguiano. 720 37

2.” Muro de Aguas. 608 4.3
» Zarratón. 6 2.5
» Anguiano. 927 37
» Ventrosa. 479 93

3.° Bergasa, 
» Prejano.

41.3 11
39 34 1

» Bergasillas. lio 47 !
» Carbonera. 78 12 ,
» Turruncún, 132 18
» Corna go. 655 » 1
» Muro de Aguas. 627 18
• Valdemadera. 171 87
» Zarratón. lio 41
* Sotes. 409 37
» Anguiano. 754 87
» Pedroso 258 51 i
» Ventrosa. 479 93 1
» Baños de rio Tebía. 100 »

1 > Santa Coloma. 100 »
» Villoslada. 239 .32

* > Muro de Cameros. 29 76
1 4.” Muuilla, 995 26

» Quél. 104 99‘
» Bergasa. 413 11
» Préjuno. 535 62

1 > Arnedillo, 739 30
» Herce. 

»
2S6 24 

A

Lo'^roño 17 de Setiembre de 1885.

4." 
>

Bergasillas. 
Carbonera.

lio 
78

47
12

i> Turruncún. 132 12
» Villarroya. 157 02
» Zarzosa. 161 87
» Cervera. 1136 5:5
» Aguilar. 155 76
A Grávalos. 340 62
> Cornago. 665 »
» Muró de Aguas. 627 18
» Valdemadera. 171 87
» Navajún. 156 12
> Zarratón. 6 2.3
» Albelda. 515 62
> Laguiiilla. 180 86
» So tés. 4Û9 37
> Jubera. 209 15
> Clavijo. 155 68
> Horno.s. 14:5 03
» Anguiano. 754 87
» Canales. 359 73
» Pedroso. 489 95
> Ventrosa. 479 93
» Arenzana de Abajo. 126 08
> Camprovín. 165 26
» Santa Coloma. 54 68
» Castro  viejo. 106 87
» Bañares. 112 70

Torrecilla de Cameros.851 56
• Villoslada. 680 93
» Almarza. 36 75
> Muro de Cameres. 91 56
» Pradillo. 194 37
» La Santa. 43 36
» Torre de Cameros. 78 12

El Secretario Interventor, Romáu 
Zuazo.

ALCALDÍA DE LEZA DE RIO LEZA

(Núm. 1539.)
Relacón nominal de los em* 

pleados de esta dependencia 
que han cedido un dia de haber 
para combatir la epidemia 
colérica.

Pts. ct*.

I). Gregorio Lázaro 1 25
José Jimenez 0 25
Manuel Diez 0 5o 

Total 2 0

Leza de rio Leza 6 de Octubre de 
1885 —El Alcalde, Venancio Romero
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D. Vicente CebaUo.? 8 75
Vicente Gil 5 í
Hermógenos Ocio 3 73
Ceferino España
Francisca Rubio

3 
.3

73
12

Pablo del Pueyo 2 50
Victor Moreno 9 50
Ignacio Muro 1 75
Leandro Zapata 2 50
Mateo López 2 50
Máximo Francia 1 75
Galo Sabando 1 75
José Alfaro 1 75
Benito Ruiz 1 75
Adrian Martinez ] 75
Blas Ruiz 3 A 75
Vicente Elias ‘ 1 75
Enrique Sorzano 1 75
Manuel Barco Ï 50
Manuel Rueda » 37
Nicolás Merino > 50
Basilio García » 37
Gregorio Morga > 37
Martin Hernandez 1 »
Elias García » 37
Julian Ruiz » 37
Alejandro Marin » 37
Felipe Echarri » 37
Rafael Arteaga 1
Eusebio Olave » 37
Manuel Ibañez. > 87
José Sierra > 50
Castor Gutierrez » 37
Pedro Aransay » 62
Joi-é Ruiz » 62
Plácido Alon.so 37
Pascual Nanclares 1 05
Marcelino Calderón > 37
Hilario Díaz > 62
Juan Murga » 37
Patricio Santolaya » 80
Leandro Martines > 37
Pedro Malo » 37
Braulio de Pablo > 87
Pedro Olazabal » 84
Saturnino Gonzalez » 71
Vicente Arnedo 1 23
Miguel Sota » 75
Francisco Saenz > 59
Nicolás Martinez 1 03
Dionisio Perez r 75
León Merino » 71
B mito Bigilupe » 83
Fernand • Padilla l 06
M u ‘ r. 1 GauzalPZ 1

3 . i’ • . z 
‘ ' 1 • L . P- ?. ' a vO
V.lieub..’l F 1 áaU Ài'Z l i)
Juan Ruiz I 50
Eu,''eui;> H iruaudez » 56
Agustín Vi lorreta » 50
Aquilino Dominguez » 75
Pablo Ezquerra 1 18
Ramon Salas » 69
Sebastian López > 71
Domingo Lumbreras 1 59
Pablo Porras 1 12
Gregorio Romero » 58
Juan Ollero • 70
F;ancisro Vidal »
Valentin Baraona 2 »
Basilio Diez » 50
Juan Ortega » 87

ADMOX. PRÀL. DE CORREOS 
de Idjjroviiicia de Logroño,

Manuel Remares
Braulio Mauleon

»
1

73
55

Benigno Blanco » 39
Manuel Martinez 1 38
Bernabé Ramirez 1 18
Julian Gomez 1 77
Roque Martínez 1 37
Victor Zubala » 81
Pascual Sie rra » 81
Francisco Saenz 1 1.5
Joaquin Mendez » 62
Cirilo Andonegui 1 06
Nicasio Alamos » 97
Juan Esteban Ortega 1 01
Cristóbal Martín 1 03
Pedro Iturriaga » 50
Lorenzo Luis 1 47
Ensebio Perez 35
Paulino Escudero » 47
Félix Alonso » 37
Julián García 1 21
Juliau Puír » 7.5
Manuel Vega » 75
Manuel Dueñas 1 >
Fabian Segura 1 77
Juan Gonzalez » 35
Julian Elias » 70
Ramon Calderon 1 06
Hilario Yanguas > 7.5
Vicente García • 58
Julian Ayarza » 29
Víctor de Pablo > 87
Tomás Martinez > 94
Pascasio Diez 1 47
Daniel Iradier 1 47
Gerónimo Cañas 1 47
Nicasio Cabrejas 1 47
Tomás Martinez > 75
Simon Gonzalez » 58
Eustaquio Hernandez » 62

Total. . . . . 130 89

Logroño 6 de Octubre 
El Admor. pral —Vicente

de 1885. 
Ceballos

—

SECCIÓN DE LA GACETA,

runislsrio de iliifienila.

REAL DECRETO.

A propuesta del Miuistro de Ha- 
cieuda, de acuerdo cou cl Consejo de 
Ministros, y uido el de Estado en pie 
II*', Cull ai régi J al art 6 ® de la ley 
d(‘ 1 ■ (i Junio de Cfte año,

V n a,'!- bar ci a.1,un O Rr 
^1.Oie.uto p.na la ofgdniZaciou v Ser
vicio nei Kesgjiruo ac Con^naios.

Dado eu Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco,

ALFONSO.
El Ministro de HaeienJa, 

Fernaadu Co^-Gayóu.

REGLAMENTO ESPECE KL
PARA RL RECARGO DEL IMPUESTO DE

CONSUMOS.

{Coíi¿i7iuación.)
Art. 53. Custodiará la casa del 

fielato y sus alrededores} no permiti

rá que en sus iutnediaciones .se haga 
nada que perjudique á la limpieza del 
edificio ó contrario al decoro y las 
buenas costumbres, y responderá de 
que nadie toque la caja de los doble 
tolories, la cual será conducida por 
dos Vigilantes á la Administraccion 
en el acto de suspenderse el despa
cho, sin esperar á la suma de la can
tidad recaudada y que conste en los 
libros.

Art. 54. Cuidará de la conserva
ción del orden, impidiendo toda clase 
de fjuimeias en las inmediaciones del 
fielato ó punto en que esté de ser
vicio.

Si alguien lo alterase, faltase gra
vemente á los funcionarios ó cometie
re otra clase de delito, será detenido 
por los dependientes del Resguardo 
y entregado á la primera pareja ó 
puesto de la Guardia civil ó Agente 
de Orden público.

Art. 55. Prestará auxilio al Jefe 
del fielato, obedeciéndole en todo 
cuanto sea compatible con sus obli
gaciones. En el caso de falta absolu
ta de alguno de los empleados nece
sarios para el despacho, el Jefe de 
punto, á petición de el del fielato, des
tinará un Vigilante que haga sus ve
ces, dando inmediatamente paite por 
escrito á sus Jefes.

CAPITULO Vil 
d)el servicio de conirdrrcf/ish'o.

Art. 56. La guardia de la segun
da linea, ó sea de los contrarregistros 
deberá componerse de dos individuos 
al menos haciendo Je Jefe el más an
tiguo si no sehubiesedesiguado á uno 
especialmente.

Reconocerá exteriormente el Res
guardo los bultos en que se conduz
can especies no sujetas al derecho, 
los carros, coches, etc., en los mis
mos términos que lo haga la prime
ra línea molestando lo menos posible 
á los transeuntes.

En el caso de notar que cualquiera 
de éstos lleva especies que no hayan 
sido adeudadas, detendrá al conduc
tor y le entregará á su Jefe de pues
to eu el fielato, mencionando el hecho 
en el parte de novedades que debe 
darse al fin de su servicio.

Art. 57. Reconocerá todas las pa
peletas con prontitud y expedición, 
ou.servando si los bultos correspon- 
deu Como deben por su cantidad y ta- 
uiado a lu que aquelia.s eXpre.seu.

ó. oojc» Vuse q.ie la e.specie iutro- 
UticLia diiieic en candad o cantidad 
de lo que la papeleta exprese, hará 
que vuelva al fielato, mencionando 
el hecho en el parte de novedades.

Art. 58. Al concluirse el servicio 
se redactará por el Jefe respectivo el 
parte de novedades cou todas las que 
fiajan ocurrido y el número é impor
te ue todas las papelotes, e.vcepto en 
aquellos fielatos en que la mucha 
aglomeración impida llenar á ciertas 
horas esta oüligaciou, á juicio del Ad
ministrador de Hacienda ó del espe
cial del impuesto y del Visitador en 
las poblaciones que no sean capitales ’ 
de provincia. '

i

Art. 59. Cuando por disposición 
del Administrador ó del Visitador se 
cambien algunas papeletas por otras 
que deberán estar siempre firmada.s 
por el Jefe que lo haya ordenado, se 
entregarán originales al Visitador, 
sin permitir bajo la responsabilidad 
de los que las hayan recogido, que na
die se entere de su contenido.

capítulo VIII.

Del servicio en caseíds y eti deyjósilos 
ddmiaislrdiiws.

Art. 6o. No permitirá el Res
guardo destinado al servicio de case
tas que pase la línea nadie que lleve 
bulto.s ó géneros de adeudo, á no ser 
de día y por el camino natural del 
fielato. Los sospechosos que, después 
de haber si Jo advertidos, insistan ó 
los que intenten atravesar la línea de 
noche cou géneros ó bultos serán 
aprehendidos con lo que lleven y en
tregados á la ronda.

Art 61. En los depósitos adminis
trativos ejercerán los dependientes del 
Resguardo las mismas funciones que 
eu los fielatos, y en la parte exteror 
de dichos depósitos se colocará el 
contrarregistro.

Capítulo ix.

Del servicio de ronda.

Art. 62. Habrii constante mente 
una ronda en cada fielato que par
tiendo de él unas veces por la iz
quierda y otras por la derecha, llegue 
hasta la mitad de la distancia que le 
separe de los fielatos inmediatos por 
uno y por otro lado.

Los Visitadores dispondrán el ser
vicio de manera que se aseguren de 
su realización, bien firmando en una 
libreta en cada caseta, como las ron
das militareis y cambiando una tabla 
o señal cou la ronda inmediata, ó 
bien por los demás medios que su celo 
y experiencia les sugieran.

Art. 63. Esta ronda de día avisa
rá una vez al que con bultos se separe 
del camino recto del fielato, yen ca
so de reincidencia aprehenderá las 
especies; de noche lo hará desde lue
go con las cargas ó bult os que, con
teniendo géneros ó especies de adeu - 
do, sean encontrados fuera de los ca
minos del fielato.

Art. 64. Se pondrán á disposición 
de la Junta administrativa durante 
la noche en uua caseta y de día en 
la Administración de consumos las 
especies aprehendidas cuando el va
lor de éstas exceda de 12 pesetas, y 
si no* excediese se pasará al fielato 
para que en él se declare lo que haya 
lugar.

Art. 65. Lo mismo se practicar.á 
cou las especies que entreguen los de
pendientes de los puestos fijos, ha
ciendo que un individuo aprehensor 
las acompañe para que los interesa
dos usen de su derecha eu la juuta à 
fielato.
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r Art. 66. Será reputada como gra
ve falta el tomar la menor parte de 
las especies aprehendidas , aunque 
sea por los mismos aprehensores, 
castigándose al que la cometa como 
defraudador de la Hacienda.

CAPÍTULO X.

Del servicio de íránsilos.

Art. 67. Los tránsitos saldrán de 
los fielatos cuatro ó más veces al dia, 
según disponga el Ad.ministrador y 
el Visitador, procurando reunir va
rios y teniendo presente las necesida
des d«i la población y la fuerza con 
que se cuente para acompañarlos; pe
ro todo tránsito ó reunión de ellos irá 
acompañado de los Vigilantes nece
sarios, que llevarán las papeletas.

Art. 68. No se permitirá que el 
género sufra aumento ni disminu
ción en el camino, ni que hagan alto 
ios carruajes ó caballerías sin un mo
tivo absolutamente indispensaéle, y 
del que darán cuenta al Jefe del pues
to los Vigilantes encargados de la 
custodia.

Art. 69. Los Vigilantes presenta
rán las cargas y las papeletas en el 
fielato de salida para que sean reco
nocidas y firmada la conformidad por 
el Fiel, y estampado el Salió confor
me por el Jefe del Resguardo del pun
to, devolverán la papeleta al fielato 
que la expidió, sin perjuicio de seguir 
vigilando el tránsito hasta donde les 
prevenga el Jefe del fielato ó del Res
guardo.

Art. 70. Los Vigilantes no per
mitirán que el género que acompa
ñen vaya por otro camino que el se
ñalado previamente para el tránsito.

Art. 71. Los coches-correos y di
ligencias cuyos conductores no se 
presten á su registro en el fielalo se
rán acompañados ^con los carruajes 
por un Vigilante de caballería, que 
cuidará deque en el tránsito no se 
arrojen bultos, y no los perderá de 
vista hasta que lleguen al punto de 
parada para ser registrados por los 
individuos de la ronda destinadaá es
te servicio. *

Art. 72 Las especies que pernoc
ten en el, radio, yendo de tránsito lo 
harán con permiso del fielato y del 
puesto del Resguardo, los cuales exi
girán que al dorso de la papeleta de 
tránsito para pernoctar firme como 
fiador el dueño de la posada ó casa 
donde hubieren de hacerlo, observan
do los Vigilantes si hacen ventas ó 
extracciones de dichas especies, y 
acompañándolos al ser de dia para 
terminar el tránsito.

Art. 73. Todo Jete de ronda, al 
concluir su servicio, dará parte al 
Visitador de las novedades ocurridas 
durante el mismo, enumerando los 
tránsitos acompañados por ius indi
viduos de su mando, con expresión 
de las especies y bultos, contrarre- 
gistro por que hayan pasado y por . 
donde hayan salido, y casas donde 
hayan pernoctado, con el nombre de 
9U fiador ó dueño.

Art. 74. En los reconocimientos 
y aforos en los depósitos domésticos 
ejecutará el Resguardo las dispo.si- 
cíonesdel .Jefe comisionado ]»ara di
rigirlos, siendo su principal obliga
ción guardar las entradas y salidas 
del edificio para que nada éntre ni 
salga sin su conocimiento.

Madrid 29 de Setiembre de 1885 — 
El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayón.

íoiuisióii provincial.
Sesión de 30 de >lnrzo de lSSî>.

En la ciudad de Logroño, á vein
te de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cinco y hora de las seis y media 
de la mañana se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no los señores.

l>ÍpiÜ»<loM.

Caja.

Argaiz.

Comisión.

Urbiola.
Alonso.
Aragón.

Seerelnrto.

Farias.

Coinandaníe.

D. Pilar Herreros.

Faciilíaíiios.

Caja,

D. Damián Fariñas.
> Ramón Morales.

Comisión.

D. Raimundo Fernández Pereda.
> Donato Hernández.

Talladores.

Caja.

D. Francisco Pínillos.
» Pió Amelivia.

Comisión.

D. José Tabeada.
» Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio 
militar, fueron llamados los mozos 
comprendidos en el sorteo de

NAVAJUN.—Cupo b

Nlimero 1. Francisco Visto Lló
rente. Reconocido en Caja, útil con- 
dicionalmente. Reclamado. Recono
cido ante la Comisión, recayó igual 
dictamen, alta para activo en dicho . 
concepto, j

Agua evaporada.  .................................  1,0

Gzono.  .................................... 16

lluvia. . , I í » * . I .......................................... *

Imp'de F. H.~Zaporta*

Reemplazo de 1883.

Número 1. Juan CrisóstomoSaenz 
Gómez Reconocido en Caja, inútil.

EL REDAL.=Cupo3,

Número 1. Sebastian León Her
nández. Reconocido en Caja, fué con
siderado útil condicional, por el se
ñor Fariñas y útil por el Sr. Morales. 
Reconocido nuevamente para dirimir 
la discordia por D. Raimundo Pereda 
y D. Donato Hernández, fué conside
rado útil. Alta para activo.

2. Felipe Gil Balmaseda. Reco
nocido en Caja, útil condicional. Re
clamado. Reconocido ante la Comi
sión y habiendo recaído igual dicta
men, fué alta para activo en dicho 
concepto.

3. Segundo Riiiz Gil. Alegó te
ner un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Se acordó soli
citar certificado de existencia del 
heimano, siendo el mozo alta para 
activo con nota de recurso pendiente.

4. Teodoro Resa Alba. Tallado en 
Caja, corto para activo. Reclamado. 
Reconocido ante la misma útil, con
forme. Medido ante la Comisión y 
considerado hábil de talla para acti
vo, fué nombrado para dirimir la dis
cordia D. Raimundo García, quien lo 
consideró corto. Alta á la recluta pa
ra el caso de guerra.

Reconocidos y declarados útiles 
fueron destinado.s á la recluta como 
excedentes de cupo, los mozos nú
meros.

5. Jacinto Sagasti Merino,
6. Carmelo García Ocón,
7. Ignacio Sagasti Ruiz.

QUSL.==Cupo 7.

Número 1. Pascual Moreno Pas
cual. Alegó ser hijo único de padre 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Dia O de Octubre de ISS5.

Temperatura máxima al áoL 31,8

Idem id. á la Sombra.................................... 21,0

Temperatura mínima alaire . ...............................  . . 11'0

Idem id. al refiector 9,3

Altura raro- á las 9 de la mañana. ...... 73b<

METRICA. . á las 3 de la tarde. ....... Í.30,0

Viento. . . á las 9 de la mañana. ..... S. brisa.
á las 3 de la tarde.................................. id.

Estado del á las 9 de la mañana............................. cubierto.

CIELO. . . á las .3 de la tarde.................................... Nubloso.

sexagenario y pobre y fué exceptua
do sin reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex
pediente , se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta á 
la recluta para el caso de guerra.

2. Dionisio Sancho Moreno. Ta
llado en Caja, corto para activo: Re
conocido ante la misma y considera
do útil fué alta á la re Juta para el 
caso de guerra.

3. Genaro Pascual Rada. Reco
nocido y declarado útil, fué alta para 
activo.

4. Florencio Ortega Rada. Medi
do en Caja corto para activo. Alta á 
la recluta para el caso de guerra.

5. Gregorio Solde villa Moreno. 
Alegó mantener á una herznana huér
fana menor de 17 años y fué excep
tuado sin reclamación. Reconocido 
en Caja, útil conforme. Alta á la re
cluta para el caso de guerra.

6. Manuel Martínezy Gómez. Re
conocido'en Caja, útil condicional. 
Alta para activo en dicho concepto.

7. Andrés Sáez y Sánchez. Soli
citó redimir.

8. Victor Sáenz y Martínez. Alta 
para activo.

9. Rufino Pérez y Pérez. Alta 
para activo.

lO. Gervasio Pérez yGarrido. Al
ta para activo.

11. Santos Garrido Ramirez. Re
conocido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, recayó 
igual dictamen. Alta á la recluta 
para el caso de guerra.

12. Antolíu Guate y Guate. Re
conocido en Caja, útil conforme. Alta 
para activo.

13. Pedro Blas Ladrón de Gueva
ra. Reconocido en Caja, útil condicio
nalmente Conforme. Altaá la reclu
ta disponible como escódente de cupo 
en dicho concepto.

14. Tiburcio Soldevilla Pascual. 
Alta á la recluta disponible.

15. Anselmo Herce y Hernández. 
Alta para el mismo destino.

16. Marcelino Pérez Tomás. Ale
gó tener un hermano sirviendo po
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su suer en el Ejército. Se acordó so
licitar certificado de existencia del 
hermano siendo el mozo alta á la re
cluta disponible con nota de recurso 
pendiente.

Reemplazo de 1882.

Número 1." Manuel Arnedo Teja
da. Corto para activo.

2. Ceferino Martínez Bergasa. Re
conocido en Caja, fué considerado 
útil condicional por D. Damian Fari
nas, é inútil por D. Ramón Morales. 
Reconocido mievamente para dirimir 
la discordia por D. Raimundo Pereda 
y D. D mato Hernández, fué conside
rado útil coudicioualmente. Alta para 
activo en dicho cooceptc y baja el 
número 9 Alejandro Martínez More
no que como excedente de cupo pasa 
á la recluta disponible.

6. Nemesio Solde vil la y Tomás 
Tallado en Caja, corto para activo.

Reemplazo de 1883.

Número 12. José León Garrido Ra
mirez. Reconocido en Caja, inútil.

17. Pedro Martínez Rada. Tallado 
en Caja, corto para activo.

18. Manuel Calatayud Aldama. 
En {.‘1 mismo caso que el anterior.

ALBELDA.—Cupo 5.

Número !.• Cipriano Ramirez Ca
bezón. Reconocido en Caja, útil con
forme. Alta para rctivo.

2. Román Ramirez Lázaro. Alego 
ser hijo único de padre pobre sexa
genario y fué exceptuJo sin reclama
ción. Rec.onocido en Caja útil. Revi
sado el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento siendo altaá la 
recluta para el caso de guerra.

3. Gabino Faces Ochagavía. Ale
gó ser hijo único de padre pobre é im
pedido y fue exceptuado sin reclama
ción Reconocido en Caja, útil con
forme. Visto el expediente se confir
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la recluta para ,el caso 
de guerra con arreglo á los artículos 
88 y 92 por haber resultado el mozo 
corto al tiempo de ser medido.

4. Toribio Sáenz Martinez. Reco
nocido en Caja, útil conforme. Ante 
la Comisión manifiesta le asiste la 
excepción ser hijo de padre pobre é 
impedido: Resultando no hizo la ale
gación en el tiempo y forma que pre
viene el art. 101 de la ley de reem
plazos, se acordó no haber lugar á en
tender en la excepción alegada sien
do el mozo alta para activo.

5. Miguel Zorzano Rico. Alegó 
ser hijo único de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Reco
nocido en Caja, útil. Revisado el ex
pediente se confirmó el fallo del 
^ayuntamiento siendo el mozo alta á 
la recluta para el caso de guerra.

6. Juan Rico Sufrategui. Excep
tuado sin reclamación como hijo úni
co de padre pobfe sexagenario. Ta- 
llailo en Caja, corto para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión, 
recayó igual dictamen. Alta á la re
cluta para el caso de guerra con arre
glo á los artículos 88 y 92 de la ley.

7. Benigno Bastida 8áeuz. Alegó 
mantener á dos hermanos huértanos 
menores de 17 afios y fue exceptua
do sin reclamación: Tallado en Caja, 
corto para activo. Alta á la recluta 
Íiara el caso de guerra con arreglo á 
os artículos 88 y 92

(Se eonlinaará.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
REL.ÍCIÓN de los vencimientos que resultan ú favor del Tesoro durante el mes de Octubre por 

compra lores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. (Núm. 1536.)

(CoutinuRrá,J

Número 
del 

pagaré•
NOMBRES. RESIDENCIA • Procfifncia. Clase.

Plazos 
que 

adeudan

■
VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dií Mís, Ano. Pesetas. Cents.

75
50
37
75
24
62
25

37
62
50

12
50 
38
63

13
13
12

75
63
13
25
13
50

8»

88

50
88
25
75
12
88
75
38
13
75
62

88
50
38
37
88
38
25
25
50
75
50

75
88
50
25
50
87
50
62
62
37
25
12

2118 
21 ly 
2120 
2121 
2122 
2123 
2125 
2126 
2127 
21.34 
21.35 
2136 
2137 
2139 
2141 
2142 
214.3 
2144 
2146 
2147 
214S 
2149 
2150 
2155 
2156 
2157 
2158 
215y 
2160 
2161 
2164 
216.5 
2166 
2167 
2168 
2169 
2170 
2171 
217.5 
2176 
2177 
2178 
2179 
2180 
2181 
2183 
2184 
2185 
2186 
2187 
2188 
2189 
2190 
2191 
2192 
2193 
2194! 
2195' 
2196 
2198 
2-201 
2202 
2903 
22051 
2206 
2207) 
2208 
2209, 
221.3 
2214 
2315 
2216] 
2217]

Anti mió Fernandez. 
Idem

Julián Zabala.
Santos Hernández.

Idem.
Eusebio Olivan. 
Ceferino Moreno. 
Antonio Miranda. 
Isidoro Ceriza.
Benito Bellos.
Andres Antoñanzas. 
Pedro Antonio Ruiz.

Idem.
Plá ido Madorran. 
Domingo Alonso. 
Esteban Martinez. 
Domingo Alonso. 
Francisco Alancebo.

Idem, 
Marcelino Moreno. 
Manuel Gil.

Idem.
Juan Estefanía.
Juan Palacio.

Idem.
Idem.

Julian Jimenez. 
Idem.

Alejo Arnedo.
Idem.

José Diez.
Eulogio xÀsensio.
Francisco Lopez.

Idem.
Idem.

Andrés Gomez.
Idem.

Aquilino Gandiaga.
Esteban Minguez.

Idem.
Idem.

Francisco Mancebo.
Idem.
Idem.

Pablo Gordo.
Matias Benito. 
Carlos Asensio.

Idem.
Idem.
Idem.

Bernardo Urumanga.
Idem.
■Idem.
Idem.
Idem.

Ambrosio Valle.
Idem.

Esteban Palacio. 
Segundo Saenz. 
Leon Arpón.
Isidoro Ceriza. 
Calixto Ita.
Bonifacio Lastado.

Idem.
Jacoba Martinez. 

Idem.
Segundo Saenz. 

Idem.
Jabino Michel. 
Pedro Pascual.

Idem.
?ermin Marin.
i'ernando Fernández.

Arnedo.
id. 
id. 
id. 
id. 

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tormantos.
id. 
id. 

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id.

Villalobar. 
Calahorra.

id. 
id. 

Tricio.
id.

Aldeanueva. 
id.

Tricio.
id.

Tormantos. 
id. 
id.

Calahorra.
id 

Uruñuela.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tormantos. 
Tricio.

id. 
id, 
id. 
id.

Uruñuela.
id. 
id. 
id. 
id. 

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.
id, 

Logroño.
id.
id. 

Calahorra.
Ml

Clero. Rustic 20

i

13

16

17

18

19

20

22

34

26

Octubre. 188£ 175 
125
38 
87 
39 
62 

151 
125

16 
50 
81

112 
42

264 
25 
55 
25

112 
175
70 

100 
175
52 
80 
59

113 
42

104 
362 
325

75 
82 
63 
33 
76
75 

127
28 
21

7 
25 
28 
82

125 
83 
37 
62
47 
32
59 
17
5 

18 
19
4 

51 
96 
10 
87 
64 
43 
43 
37 
46 
37

102 
287 
135 
252

8 
19

127 
165
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